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En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de María Verónica Muñoz Parra, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guerrero, en 
representación del Poder Legislativo de la entidad. 
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Documental recibida el día de la fecha en I Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diez de abril de do mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos 1 s, el escrito de 

cuenta de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Guerrero, cuya personalidad tiene reconocida en a 	y con fundamento en 

los artículos 11, párrafos primero y segundo1, en ren con el 592  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 1  ículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sIene designando delegado y 

revocando a la persona que menciona. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa conCarmina Cort>pdríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite 	de ) Controv' sias 	Constitucionales y de Acciones de 

Inconstituciona/idad de 

Tribunal, que ça f. 

/ 
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'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
2Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
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